
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Palmira, diez (10) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

A.S. No. 205 
       Rad. 76 520 3103 004 2023 00046 00 

Ejecutivo Efectividad Garantía Real   
 

Comoquiera que fue perfeccionada la notificación personal con el extremo pasivo en las 
voces del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2.022, sería del caso dar aplicación al Artículo 
468 numeral 3° del CGP, sin embargo, se advierte que no se encuentra perfeccionada 
la medida cautelar dispuesta para el bien inmueble gravado con hipoteca, de tal suerte 
que, será cuando ello ocurra, el momento procesal oportuno para seguir adelante con 
la ejecución. En consecuencia, corolario resulta, requerir a la actora para que dinamice 
la citada actividad. Así las cosas, el Despacho RESUELVE: 

  
REQUERIR al extremo activo para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a esta notificación, allegue la constancia de inscripción de la medida cautelar aludida 
en este proveído, so pena, de las consecuencias de que trata el Artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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